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SEGURIDAD JURÍDICA DE UN FINIQUITO 

 

En la Gaceta Oficial Digital, No 26583-B del viernes 23 de julio de 2010 salió publicado el 

DECRETO EJECUTIVO N° 690 de 22 de Julio de 2010, que crea el Programa de Ayuda Nacional, 

PAN, adscrito al Ministerio de la Presidencia, el cual sustituye al otrora FIS y establece un sistema 

propio de contratación pública. 

El Programa de Ayuda Nacional, PAN, podrá realizar compras o contrataciones a través de 

invitación directa o mediante el proceso de selección de contratista. 

Cuando la compra o contratación se realice a través de invitación, el Programa de Ayuda Nacional, 

PAN, sólo podrá convocar a aquellas personas inscritas en el registro de proponentes. 

Saludos, 

 

      Doctor Ernesto Cedeño Alvarado 

      Recomienda este artículo a un amigo o colega 
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